
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-05642450-GDEBA-OPNYAMDCGP

 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº 77/2020, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 del
Poder Ejecutivo Nacional, los Decretos N° 127/2020 y N° 132/2020, las recomendaciones realizadas por
el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, mediante la Resolución RESO-2020-394-
GDEBA-MSALGP, y el Expediente EX-2020-05642450-GDEBA-OPNYAMDCGP , y

 

  CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se amplió la
emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus
(COVID-19);

Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal
vía de contagio es de persona a persona, suponiendo su rápida propagación un riesgo para la salud
pública, que  exige una respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la
propagación y el contagio;

Que en ese entendimiento, mediante Decreto N° 127/2020 el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires
otorga una Licencia Excepcional a todas aquellas personas trabajadoras del Sector Público provincial,
cualquiera sea el régimen estatutario al que pertenezcan, que hayan ingresado a la República Argentina
desde los países con casos confirmados de Coronavirus (COVID-19), según indicación de la autoridad
sanitaria, a fin de que puedan permanecer en sus hogares con el objeto de dar cumplimiento a las
previsiones sanitarias establecidas en las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;

Que a su vez, mediante la RESO-2020-81-GDEBA-MJGM, modificada por RESO-2020-88-GDEBA-
MJGM, el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros reglamentó el procedimiento para el
otorgamiento  de la  Licencia de carácter excepcional a todas aquellas personas trabajadoras del Sector
Público Provincial, cualquiera sea su régimen estatutario, que provengan o hayan transitado por países con
casos confirmados de coronavirus (COVID-19), según el listado que  el Ministerio de Salud de la



Provincia de Buenos  Aires estipule en la Página Web Oficial, durante los catorce (14) días inmediatos
anteriores al arribo a la República Argentina;

Que a través de la RESO-2020-90-GDEBA-MJGM, se autorizó a las personas trabajadoras del Sector
Público Provincial que estén cursando un embarazo en cualquier trimestre o que fueran consideradas
población de riesgo con relación al Coronavirus (COVID-19), de acuerdo a lo estipulado por el Ministerio
de Salud,  a no asistir a sus lugares de trabajo, quedando habilitadas a llevar a cabo las tareas asignadas
desde sus hogares, cuando ello fuere posible, sin afectar la percepción de las remuneraciones normales,
habituales, ni de los adicionales que por Ley o Convenio le correspondiere percibir y, a su vez, se
estableció quienes son considerados población de riesgo;

Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la
Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado de
dicho Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19);

Que a su vez, mediante el artículo 3°, se suspendió durante un plazo de quince (15) días, en el ámbito de
la provincia de Buenos Aires, la realización de todo evento cultural, artístico, recreativo, deportivo, social
de participación masiva y, en forma consecuente, las habilitaciones  otorgadas  por los organismos
provinciales para la realización de eventos de participación masiva, cualquier sea su naturaleza, pudiendo
el plazo establecido ser prorrogado, según las recomendaciones efectuadas por el Ministerio de Salud;

Que las actividades y/o eventos que se encuentren programadas y cuya suspensión y/o reprogramación no
resultare posible, deberán realizarse sin presencia de público, y aplicando en forma rigurosa las
recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias;

Que a través de su artículo 4°, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os a establecer modalidades
de trabajo domiciliario, flexibilidad de horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las
dependencias del Sector Público Provincial;

Que seguidamente, a través de la RESO-2020-394-GDEBA-MSALGP la citada jurisdicción formuló una
serie  de recomendaciones para contener y sensibilizar la vigilancia epidemiológica de la población,
desalentado la realización de eventos masivos y grandes aglomeraciones de público;

Que en el marco de tales recomendaciones, resulta necesario implementar acciones vinculadas con la
mitigación de la propagación de la pandemia aludida, en particular en el ámbito de todas las actividades
presenciales, planes y programas que se llevan a cabo en esta cartera ministerial de Desarrollo de la
Comunidad, que por sus características y particularidades comprende gran parte de  la  población de la
Provincia de Buenos Aires;

Que el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, es la autoridad de aplicación del Sistema de
Promoción y Protección de Derechos de Niñas, niños y adolescentes;

Que como tal, cuenta con dispositivos que  alojan  niños y adolescentes con derechos vulnerados en el
marco de Medidas excepcionales de abrigo y/o medidas privativas o restrictivas de la libertad ambulatoria
dispuestas por oficio judicial;

Que resulta indispensable contar con la asistencia de trabajadores responsables del cuidado  y 
acompañamiento de los mismos;

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires;

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, los Decretos Nº
77/2020 y N° 127/2020 y en el marco de Decreto N° 132/2020;

Por ello,



 

LA MINISTRA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Recomendar la suspensión de las actividades recreativas, talleres pedagógicos y
deportivos, apoyo escolar en los Centros de Día que hayan suscripto convenio con la Provincia de Buenos
Aires.

ARTICULO 2°. Garantizar el acceso alimentario mediante entrega de viandas a la comunidad que se
asistía  con anterioridad a la emergencia.

ARTICULO 3°. Limitar el horario de ingresos al Parador Juvenil de Abordaje Transitorio de 20 horas a 8
horas, estableciendo un procedimiento especial de alojamiento previendo un sector de emergencia con
personal asignado, con refuerzo de control médico  cada 12 horas a cargo del personal de enfermería  del
dispositivo.

ARTICULO 4°. Establecer el funcionamiento de los Servicios Zonales descentralizados en territorio,
garantizando guardias mínimas de atención para situaciones de emergencia en las oficinas de los mismos,
evitando la circulación de público, manteniendo atención telefónica y del celular de guardia, priorizando
esta herramienta para entrevistas y orientaciones.

ARTICULO  5°. Restringir el ingreso de medidas de abrigo institucionales y acelerar los procesos de
vinculación vigentes para promover los egresos en todas las situaciones en que las estrategias de
restitución de derechos en familia de origen o ampliada fuese posible.

ARTICULO 6°. Instar a los/as responsables de los equipos a verificar, ante cualquier reincorporación a
sus funciones habituales de trabajadores/as por licencias, que los/as mismos/as no deban cumplir licencias
preventivas ni reúnan algún factor de riesgo.

ARTICULO 7°. Hacer extensivas estas recomendaciones a los Servicios Locales de Protección de
Derechos, a los Hogares, Casas de Abrigo y Familias Solidarias que hayan suscripto convenio con la
Provincia de Buenos Aires y a todos los Programas de protección distribuidos en el territorio.

ARTICULO 8°. Sostener el funcionamiento de los Dispositivos educativos, respetando el cronograma de
actividades educativas y recreativas en los dispositivos del Organismo, desarrollando las tareas en grupos
reducidos, priorizando su desarrollo en espacios abiertos o al aire libre respetando las distancias de
contacto.

ARTICULO 9°. Sostener y fomentar la escolarización de niños, niñas y adolescentes con los cuadernillos
que distribuirá la Dirección General de Cultura y Educación, reforzando el esquema de contingencia
facilitando herramientas educativas a distancia mediante internet y TV (PakaPaka, Canal Encuentro,
Educ.ar).

ARTICULO 10°. Establecer un sistema de comunicación que garantice el conocimiento de las alertas que
de cualquier índole se den en el marco de esta emergencia, tendiendo a la inmediata intervención por parte
de la autoridad competente.

ARTICULO 11°. Comunicar de forma inmediata al 148 - Atención Ciudadana aquellos casos de
detección de alertas relacionados al coronavirus o síntomas asociados al dengue o sarampión.



ARTÍCULO 12°. Aprobar el Anexo Unico que como IF-2020-05703291-GDEBA-DSTAMDCGP  forma
parte del presente.

   ARTICULO 13°. Registrar, comunicar a la totalidad de las reparticiones del ORGANISMO
PROVINCIAL DE           LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Dar al boletín oficial. Cumplido, archivar.
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Informe

Número: 
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ANEXO UNICO

 

ARTICULO 1°. Respetar las medidas de distanciamiento de dos (2) metros, el refuerzo de las medidas de
higiene a través del lavado de manos  con  agua  y jabón y los señalamientos en torno a estornudar y/o
toser, así como la ventilación y desinfección diaria de los ambientes que componen los espacios de
trabajo.

 

ARTICULO 2°. Establecer el funcionamiento de los Hogares Convivenciales, Casas de Abrigo, Servicios
de    Salud tercerizados y terapéuticos y referentes de Familias Solidarias, restringiendo por el plazo
establecido en el art. 3 del Decreto 132/2020 las visitas de familiares de los/las niños/as y adolescentes,
comunicando a las familias que deben evitarse las visitas en los casos en que se haya presentado fiebre,
tos, dolor de garganta y/o dificultades respiratorias.

 

ARTICULO 3°. Implementar, conjuntamente con los Servicios del Sistema de Promoción y Protección, la
realización de entrevistas telefónicas, limitando la circulación de personas ajenas  a  las instituciones por
el plazo establecido en el art. 3 del Decreto 132/2020

 

ARTICULO 4°. Encomendar el seguimiento y la observación de las medidas preventivas en la
convivencia, reforzando la importancia del lavado de manos con agua y jabón (práctica que no requiere
del alcohol en gel como insumo único), con especial énfasis en las siguientes  situaciones:  antes  de
manipular alimentos, servirlos y/o de comer; luego de haber tocado pasamanos, picaportes, barandas u
superficies comunes, después de manipular basura o desperdicios, después de ir al baño y antes y después
de cambiar pañales. Evitar compartir vasos, mates, cubiertos u otros elementos personales de uso
cotidiano.



 

ARTICULO 5°. Desinfectar de forma permanente los juguetes y elementos tales como mamaderas,
chupetes, celulares, teclados y mouses de computadoras, picaportes, pasamanos, barandas, entre otros
recursos de uso cotidiano. Previo a la aplicación de desinfectante y para asegurar la remoción mecánica de
la suciedad  presente deben limpiarse las superficies con agua y detergente. La forma sugerida es siempre
la limpieza húmeda con trapeador o paño, en lugar de la limpieza seca (escobas, cepillos, etc.). Tener en
cuenta que un efectivo desinfectante es disolver 100 ml de lavandina de uso doméstico en 10 litros de
agua.

 

 

ARTICULO 6°. Reforzar la estrategia de lavado de manos en los casos de aquellas jóvenes que se 
encuentren amamantando. Ante la presencia de síntomas compatibles con COVID-19, consultar de
inmediato con la línea de Atención Ciudadana 148.
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